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í/i«íro qué ¡<M AIIIUM y así.r»-
'ífrioD r̂ cibkli olimcrba del Büi.vr'H 

corrrapondAE •) úi/Ariio, ilicpcailria 
t atf te ¿í< nn cjen.plai' ea ti litio <U flot-
>aBbr«, dsndt p»nr.»iieeerm b o t a «l rtei-
i t ita) Aimtro « iga icn i * 

L M Bunter ics eaidtnta i * c o i i i » m r 
!M S o u r n a s « i K e i o s t d o * otd;n»d»-
a t l M , p u t u »a«u»d«ni«el¿n, q u dad*-
;fi « r i l e u n t e<!» aS«. 

SE n»UCA U 3 S LUNES, M í É í i C O L E S ¥ VSSRKÍK 

Mtucrií;» *n !e_ {Joiitaduríi d« U DifuU^i^n proTiiicifil, • cHuiro j ^ -
ciuey^üfn íflfttimuiriíl tr í iCtí i íM, ÜCLC VÍ* rt' aoíUBatr« y <in¡M:o 

V&HHÍU al cao, a Ion pfti-licuUrefc. jtagaflaí A1 vjiidthf la uutievipción, Loa 
pago» da fueía do [ta capítul se iianvu por IihrHti:'.a dhl Gírú mutuo, atími-
ticndone eéio uello» en Iftü auseripeionos áe trimeatres, y únicamente por la 
hacetón de ptEí ta q i » reetilt*. I.«a suecrípeiostií *tr*aada8 cobran 
fi*Mi aumento prceoreioniü. 

Loa Ayunumiantoi da esta proTiiein abonarán la miscripción con 
arreglo a la escala inserta en circolnr de 1K Comisión provincial, publicada 
en loe números de este EOLBTÍK de fecha *0 y 22 de diciembre de 1905. 

Loa Joxgadoi municipalee, sin diatinciCn, diez per^taá al año. 
Ntmoroa meltM Teinticinco céntimos de pewta. 

ADVBttTENCIA EDITORIAL 

i M <\\¿>v-ii<!¿h>T:i* ú* atttbridadu, excepto lai qat 
9KH¡I í uv••.<••.£•))*. (ta yurii» uo pobf», se insertarán oa-
«Uu¡%&^, -¿«iimaiüy cualquier auunciuconceruieut* a) 
ifr»í#iy racional q</» dimane de lea miasiM; lo de in-
t.ré ' i paitia&lar previo el pago adelantado de veinte 
cániíKca de pencta por cada linea de inaereién. 

l os AAaneíoa a qno liaee relereneia la circular de la 
Ct'MÍsiáA pM ¡íaeial, techa U de diciembre de 1 9 0 6 , « 
«uJü'-.vauüeuto alacnordo déla Piputaci¿nde20-deno-
TitoSl.r* dicho ano, r c a j a efrcoJar lia «ido pabli-
erAt e» los B o t m r n a OPicu tss de 20 T 22 de dfci«n-
bü* j a citad»,»« abocarán con arreglo a la tarifa que «a 

¿«ÍÚK&ICS DÜLBTÍNÍZS M i na arta. 

P A R T E OFIOIAL 
PRES1DENCIA D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S . M. el RE Y Don Alfonso XIII (Q. D. G.), Su | 
Majestad la REINA Doña Victoria Eugenia y Sus j 
Altezas Reales el Principe de Asturias e Infantes, 1 
continúan sin novedad en su importante salud. j 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. \ 

tetan del día 22 de febrero da 1911.) 

O O B I E W < 0 O I V I L . P E L .A . I » « O V t N O I A . : 
Relación de tas Ucencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 

este Gobierno civil durante los meses de octubre, noviembre y di 
ciembre de Í 9 / 6 . (I) 

Número 
de 

orden 

Pueblos Nombres de loa iuterendoa Clase de l i 
cencia 

Cebañas 
Lugán 
Cifuentes de Rueda... 
Matadeón 
Valencia de Don Juan. 
Idem 
Idem 
Valderas 
San Esteban 

116 León 
117 Valderas 
1)8 Idem 
IWQrejai te Ribera 

.120: Valencia de Don Juan. 
121 i León 
122 ValVerde del Camino., 

.125,Buitcs 

.124 Vlllamandct • 
125 Vlllaverde 
126[Ardonc)no 

.127¡SahígúB 
126 Ponf errada 
129:Sla. Maila del Páramo 

.130 Idem 

.13l|Alg8dcfe 

.132¡Vlllafer 

.135|Valderas 
iMiVlllequejida 

.135 Barrios de Salas 

Benito Martínez Fernández. 
Pablo Aller 
Emigdlo Zaplco 
Eustaquio Prieto Regueras.. 
Isaac García Garrido 
Jesús Brezmes Fernández... 
Fernando Garda del Valle.. 
AtanasioPrieto Carpintero.. 
Silvestre Fernández Pérez. . 
Luis Garda Vlladomat 
Antonio González Herrero.. 
Enrique Diez López 
Modesto Alonso Bueno 
Virgilio Alonso Garda 
Indalecio Llamazares 
Jesús Gallego 
Lorenzo Ramos de Majo. . . . 
Eduardo Murciego Borrego. 
Fernando San Juan 
Teodoro Fidaigo 
Marcelo González 
Pedro Blanco Ortlz 
José Casado Tejedor. 
Eligió Casado Santos 
Emigdlo Merino Pernla 
Arsenlo Fuentes 
Justo Estrada 
'Juan Perrero Fernández. . . . 
Angel Mato.rt 
Fermín Herrero. 130 Calzadlüa , 

.IST.PalanquInos Higinio Mlguélez 

.138.Mansllla de las Mu!as.lMlguel Bsflos 

.139 La Bcñtza Marcos Manjón Rósale-
140 Idem 'José Blanco Pedrosa.. • 
Mlildem ICecillo Pérez 

Caza 

Uso 

Caza 
Uso 

Caza 

Galgo 

Nombrti* de los interesados Clnse de li
cencia 

(1) Véase el BOLETÍN OFICUT. del día 16 del corriente mes. 

1.148 Sia. María del Páramo 
1.143;ldem 
1.144 NaVafrfa 
1.145 La Bañeza 
1.146,San Juan de Torres.. 
1.147 Villailbre 
1.148 Luyego 
1.149 Idem 
1.150 Idem 
1.151 Gorullón 
1.152 PuenteDomlngoPlórez 
1.153 Astorga 
1.154 Villaquejlda 
1.155 Villómar 
1.156 Mame 
1.157 Lols 
1.158 Busdongo 
1.159 Vlllanófar 
1.160 Antlmio 
1.161 Nlstal de la Vega 
1.162 Secarejo 
1.163 Posada.. 
1.164 León , 
1.165 Llamas 
1.166 Víllafranca 
1.167 León 
1.168 Mansllla de las Muías. 
1.169 Laguna de Somoza. 
1.170 Ctrneros 
1.171 Fuentes de los Oteros. 
1.172 Matanza 
1.173 La Bafleza 
1.174 Qradefes 
1.175 Villaquejlda 
1.176 Astorga 
1.177 Idem 
1.178 Valderas 
1.179 Idem 
1.180 La Bañeza 
1.181 Fresno de la Vega. 
1.182 Valderas 
1.183 Mansllla 
1.184 Idem 
1.185 Palanquines 
1.186 Azadlnos 
1.187 Chozas de Arriba.. 
1.188 San Martín del Camino 
1.189 Villacé 
1.190 Cimanesde la Vega... 
1.191 Valderas 
1.192 Viilzpadlerna 
1.193 Cortiguera 
1.194 Cácatelos 
1195. Villapadlerna 
1.196¡Prado 
1.197lGra|a!ejo 

Eloy Casado . . . 
Idem 
Euseblo Alálz Gut iérrez. . . 
Antonio de la Fuente 
Juan Rublo Esteban 
Manuel Puente Morán 
Saturnino Alvarez Flórez. . 
Francisco Alvarez Flórez... 
Luis Fuente Blas 
Cándido Cuadrado Cuadrado 
Andrés Llanes Robleda 
Adolfo Alonso Manrique . . . . 
Evaristo Ramos del P o z o . . . . 
Pedro Méndez 
Santiago BenaMides Perrero.. 
Antonio Reyero Tejerlna 
José María Vlfluela 
Justo Herrero 
Eladio Martínez 
Manuel Blanco... ' . 
Bernardlno Garda 
Pedro Fernández Calzada... . 
Néstor Alonso Nlstal 
Crlstlno Diez Herrero 
Domingo Epifanio N ú f l e z . . . . 
Baldomero Fernández 
Nicolás del Río 
Joaqaln Fernández Fernández 
Vlcent" López Velasco 
Baldomero Santos Fernández 
Cándido Castillo Casado.. . . 
Simón A'varez Mar t ínez . . . . 
Joaquín Bermejo 
Pedro Redondo 
Herlberto Granel! 
José Granell 
José Toral Temprano 
Guillermo López 
Darío González Ramos 
Francisco Carpintero 
Darío Tirados Marcos 
Gabriel Alonso 
Juan Martínez y Mart ínez . . . 
Alejandro Alegre Fernández. 
Rufino Fldalgo 
José Colado Martínez 
Victorino Robles 
Victorino López Marcos . . . . 
Emilio Hidalgo Cadenas 
Guillermo Guzmán 
Gaspar Agudo 
José Sánchez Martínez 
Luis Marín.. 
Quiterlo R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Pedro Fernández 
Antonio Delgado Fragua.,.. 

Galgo 

Caza 

Galgi 
O za 

Caza 
Ui_ 

Caza 

Caza 

Uso 
Caza 



Númcr*» 
do 

orden 

198 
105 
.200 
.201 
.202 
203 
204 
,205 
2C6 
HÜ7 
20S 
209 
«10 
211 
.212 
.213 
.214 
,215 
216 
217 
.218 
219 
.220 
221 
.222 
223 
224 
,225 
,226 
,2ü7 
228 
229 
.230 
,231 
232 
233 
234 
235 
236 
.237 
,238 
,239 
.240 
,241 
,242 
.243 
244 
.245 
,246 
247 
,248 
.249 
.¿50 
,251 
,252 
,253 
.254 
255 
,256 
257 
,258 
259 
260 
261 
262 
283 
264 
Íi65 
266 
2S7 
268 
269 
,270 
271 
272 
273 
274 
,275 
276 

277: 
278̂  

l'ueUos Nombres de los interesados 

Valderas 
La Bañeza 
Mandila de las Muías. 
Fresno d« la Vega — 
Ferial 
Santa Eulalia 
León 
Enclnedo 
Valdevimhre 
Ctistrfillerra 
Sabero 
San Miguel 
Alij'i de los Melones.. 
Villiihornale 
Cscabelos 
Alija de ¡os Melones • 
Otero de Curueño. • • 
Idem 
Cacábalos 
Idem 
Valencia de Don Juan. 
Prado 
Ciñera 
Vlllaceráii 
La Bañeza 
Clstierna 
León 
S. Pedro de las Dueñas 
S. EitebandeValduezu 
Joara 
Astorga. 
Ponferrada 
Vlllafranca 
Ponferrada 
Benavldes de Orvigo. 
Presnelilno ¡.del Monte 
Cembranos . . . 
Mansllia de las Muías. 
Ciñera 
Coiurrbiianos 
Redelga 
OsejadeSajambre.. . 
Oencia 
Rieño 
Vlllequejlda 
Ponferrada 
Idem 
Salce 
Valencia de Donjuán. 
Santlbéñez . . . . 
VIIMer 
Va lderas . . . . . . . 
Sta. Colomba la Vegi 
Vjiütmorüla 
Lugán 
Quintana de Rueda.. • 
Vlleiha 
Quintana de Rueda..-
Suhagún 
Villamoratlel 
La Robla 
Villamoratlel 
Mansllla de las Muías. 
Valderas 
Brañuelas. 
Castrlllo de Cabrera. • 
Pereda 
Busdongo 
Vi ga de Valcarce 
Vllllmer 
Costroíierra. 
Villbfranca del Bierzo 
Toral de los Vados. . . 
La Aldea del Puente. 
Jiménez de Jamuz 
S. Martín de la Cueza 
Suntovenla del Monte. 
Castrotíerra 
Viimcé 
Santibiñcz 
Sabero 

Luis Perncndez Cuñado 
Darlo de Mata Rodríguez — 
Aegsl Fernández 

ÍFi iberio Rcmoso 
Demetrio García 
Tomás de Prado 
Ecequiel Fernández 
José Delgado 
Máximo AlVcirez Alonso 
Joiiquin Alonso García 
Tomás Antón del Blanco 
Claudio Rodríguez 
Eusebio Fsrrero Fernández •. 
Lorenzo García 
Manuel Vázquez 
Nemesio Martínez González. 
Mariano AlVarez AceVedo... • 
Idem 
A fredo Vázquez Rodríguez.. 
Rtfael Bargueño 
Sergio de la Fuente Garda • . 
Arturo Bhbao Castellanos. • • 
Luis Fernández AWarez 
Laureano Pérez de L u c a s . . . . 
Blas Cantón 
Aurelio Tascón AlVarez 
Bernardo Fernández Cabo. . • 
Leandro Laso 
Rcbustiaao Tahoces 
Marcelino G.-go Cano 
Honorlfio Marifnez Alonso.. . 
Antonio López Boto 
Pío VlllanueVa 
Antonio López Boto 
Victorino Santiago de la Torre 
Linos Escapa 
José Marcos Pérez 
Angel Ramos Martínez 
Celestino Bayon 
Ramiro López Gírela 
Pedro Mjrtfntz Fuertes 
Julio Fernández 
Aquilino Cadórnlga 
Lucio Rodríguez 
Eugenio Astoigi Rodríguez. • 
Nemesio Fernandez 
Antonio Cortés 
Genaro Cordero González.. • 
Emeterlo Martínez Martínez.. 
José Vilorta y Vilorla.. 
Tomás G.ircfa Ribio 
Lorenzo Abad 
Fausto Santos Fuertes 
Silgando AreVaio 
Froiian del Cano 
Indalecio Gallego 
Apello Mozo Unzúe 
Gregorio Puente 
Eustaquio Luna 
Lesmes Rojo Fernández 
Joaquín Gutiérrez Villar 
Fidel Aparicio Alonso 
Peblo Gatlérrez Llamas 
Claudio González Delgado..-
Juan Fernández Sulis 
Domingo Aivartiz AlVarez.... 
Perfecto AlVarez 
Saturnino Gutiérrez García... 
José Rivas Feljoo 
Marcelo González 
José García Marltoez 
Llsardo Martínez 
Carlos Fernández Sanlln 
Francisco Nistal Sandoval.... 
Pablo Rufino Garda 
Máximo Voliejo Rodríguez... 
Amallo Garda Rebies 
José Gutiérrez Calvo 
Andrés Delgado Perrero 
Manuel Rivera Vilorta 
Heüodoro Antón del Blanco • 

Claue de l i 
cencia 

Uso 
Csza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Uso 

Caza 

Uso 
Caza 

Hurón 
Caza 

Uso 
Caza 

Gatgs 
Caza 

Galgo 
Caza 

Gilgo 
» 

Caza 

Uso 
Caza 

P E S A S Y M E D I D A S 

En virtud de lo que determina el 
art. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las pesas, 
medidas e Instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente año, en 
los Ayuntamientos que comprende 
el partido judicial de La Bañeza, dé 
principio ei día 7 de marzo próximo, 
anunciándose oportunamente por 
c fíelo n los señores Alcaldes, la fa-
ch.i de In comprobación en cada 
Municipio. 

Los señores Alcaldes, ni recibir el 
aviso, li irán saber a los comercian
tes e Industriales, la obligación que 
tienen du concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
Distrito, el día que al efecto se lé 
ñale; advlrtléndoles la responsabili
dad en que incurren los que falten 
al cumplimiento del expresado ser
vicio. 

León 19 de febrero de 1917. 
Kl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

DON VICTORIANO BALLESTEROS, 
GOBERNADOR CIVIL DK LA. PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que remitido a la DI-

: reclóu general oe Obras públicas el 
i proyecto del trozo 4." de la carre-
¡ lera de tercer orden de La M; gdale-
f na a la de Patencia a Tlnamayor, 
í Sección de La Robla a La Vecllla, y 
¡ debiendo Instruirse con arreglo a la 
; Ley de 11 de abril de 1819 y Regla-
; mentó para su ejecución, el expe-
l dleiití Informativo de la travesía de 
; La Va cueva, comprendida en dicho 
; trozo de carretera, he dispuesto, de 
í conformidad con lo preceptuado en 
i el art. 2.° del Reglamento citado, 
f señalar un plazo de treinta días para 
t oír las reclamaciones a que se con 
| trae el art. 5." del mismo; advlrllen 
i do que el proyecto se halla de ma 
1 nlfles'.o en la Jefatura de Obras pú-
i bllcas de esta provincia. 
| León 16 de febrero de 1917. 
i Victoriano Ballesteros 

f Haga saber: Que remitido a la 
i D inedón general de Obras públl-
} cas ei proyecto del trozo 4.° de la 
< carretera de tercer orden de La 
i Magdalena a la de Falencia a Tina-
! mayor, Sicclón de La Rebla a La 
b Vecllla, y debiendo Instruirse con 
' arreg'o a la Ley de 11 de abril de 
í 1849 y Reglamento para su ejecu-
l ción, el expediente informativo de 
¡ la travesía de Palazuelo, compren-
' dlda en dicho trozo de carretera, 

he dispuesto, de conformidad con 
i lo preceptuado en el art. 2.° del Re-
• glamento citado, señalar un plazo 
- de treinta dUs para oir las recia-
i maclones a que se contrae el ar-
,' tlculo 5.° del mismo; advlrtlendo 

que el proyecto se halla de mani
fiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia. 

.. León 16 de febrero de 1917. 
S Victoriano Ballesteros 

Uso 

(Se continnard) 

M i Ñ A S 
AnuiieiON 

Se hace siber a D. Domí¡ go La-
bandera Villa, Vecino de La Vid, que 
en la subasta celebrada el 17 de los 
corrientes, ha sido adjudicada la 
prioridad del terreno de la caducada 
«Federiquía,» núm. 4 292, a D. Bal

tasar Piorno Prieto, por lo cual el 
Sr. Gobernador ha dispuesto se can 
cele el registro nombrado «Desen-
da,> núm. 5.445, devolviéndosele l.i 
carta de pago. 

León 19 de febrero de 1917.=El 
Ingeniero Jefe, J . Rcvilla. 

Se hace saber a D. Agucliii Uicz 
Morán, vecino de Olero de las Due
ñas, que el Sr. Gobernador ha dis
puesto no admitir el registro «La 
Giralda,' mim. 5.431, por solicitar
se 50 pertenencias y designar 300, 
quedando a su disposición la carta 
de pago correspondiente. 

León 19 de febrero de 1917,=El 
Ingeniero Jeíe, / . Revilla. 

DON JOSÉ Rü VILLA Y HAYA, 
INSBNISRO JKFH DB1. DISIKIIO 
MIMBRO OB ESTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Alfredo 

Zoreda, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 1." del mes de 
febrero, a las doce y veinte, una so-
licitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Vicente, sita en término de 
Santa Marina, Ayuntamiento de Al -
bares, y Hada por el E. con la mina 
<Jota,» núm. 4.128, y por los demás 
rumbos, con terreno franco. Hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la mina «Jota, t 
núm. 4.126, y de él se medirán 100 
metros al E . , colocando la 1.a esta
ca; de ésta 200 al N., la 2.a; de ésta 
200 al O. , la 3.a; de ésta 1.000 al 
S , la 4.a; de ésta 100 al E . , la 5.a; 
y de ésta con 800 al N., se llegará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen-
das solicitadas. 

V habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Lev, » ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio ¿«I 
presente edicto para que í n el tér
mino de sesenta ellas, contados des
de »u lecha, puedan pttstntar tn «1 
Gobierno civil sus oposldones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soílcltadr, 
según previene el art. 24 de la Ley 

t i expediente tiene el nfim. 5.452 
, León 15 de febrero de 1917 — A 

j Rcvilla, 

' v Hago saber: Que por D. Ludo 
Diez Róscales, vecino de El Otero 
de Va.'dctuejar, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 3 del mes de febrero, a las 
diez y treinta, una solicitud de re
gistro pidiendo 21 pertenencias pa
ra ta mina de hulla llamada L a Can
delas, sita en el pjrajs «fuente del 
reguero de la Horcada.» término de 
Ei Otero, Ayuntamiento de Renedo 

, de Valdetuejar. Hace la designación 
délas citadas21 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N.V.: 

; Se tomará como punto de partida 
el centro de la «fuente del reguero 
de la Horcada >, y de él se medirán 
350 metros al N., colocando la 1.a 
estaca; de ésla 300 al E . , la 2.a; de 
éita 7Ü0 al S. , la 3.a; de ésta 30b al 
O. , la 4.a, y de ésta con 350 al N., 
se llegará al punto de partida, que-

• ¡ 

ü-.í.TWVtt;-•"-ir.:" ti: -. 



dando cerrado el peí (metro délas 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tersado que tiene realizado el depó- . 
*lto prevenido por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por ¿tercio 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio < 
de tercero. ( 

Lo que te anuncia por medio del ] 
presente edicto para que en e! lér- i 
mino de s ienta días, contados desda j 
su fecha, puedan presentar en al ) 
Gobierno elv¡¡ m i oposiciones ios : 
que se consideraren con derecho ai -, 
todo o parle del terreno solicitado, ' 
según previene el art. 24 de la Ley. : 

E l expediente tiene e! iiúm. 5 455. ' 
León 15 de febrero de 1917. •» .' 

/ . Sevil la. 

que se consideraren con derecho al 1 
todo o parte del terreno solicitado, i 
según previene el art. 24 de. ¡a Ley. ] 

( R E L A ( ( O * U V E S E C I T A ) 

Él expediente tiene el núrn. 5 456 
Ledn 15 de febrero de 1017-=/. 

Sevilla. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L i 
D E L E O N ¡ 

SECRETARÍA. — SUMINISTROS ! 
Mes de enero de 1917 \ 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados > 
por los pueblos durante el pre- ' 
citado mes. i 

! Artícnlos de suministros, con re- í 
' ducción a l sistema métrico en su • 

equivalencia en raciones: i 
PU.CtM. I 

Hugo seb^r: Que por D. Hellodo 
ro Antón del Bl&nco, vecino Sabero, | 
se ha presentado en el Gobierno el- j 
Dtt de esta provincia en el dio 6 del i , , , , „ . . . 
mes de f < brero, a las nueve y cinco, , Ración de pan de 65 decágra-
ana solicitud de registro pidiendo ¡ 
40 pertenercias peta la mina de bu- ¡ 
lia IItmoda Manuela, sita en el pa- 1 _ . , 
taje «la cuesta del monte,» término J Ración de paja de 6 kilagra-
de Ssntlcgo de las Villas, Ayunta- ! mos. 0 39 
miento de Carrocera. Hace ia deslg- i Litro de petróleo... . I 00 

Quintal métrico de carbón... 7 50 

mos 0 40 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 1 32 

nación de las citadas 40 per teñen- j 
das, en la forma slgalente: I 

Se temerá como punto de partida 
el ángulo SE . del Cementerio de 
Santitgo de les Villa;;, y de él se 
medirán 4C0 meirus ai E , colocando 
la 1.a estaca; do- ésta 4Q0 al N., la 
2.*; de ésta 1.000 ai O. , la 3."; de 
ésta 4C0 al S. , la 4.'\ y de ésta con 
600 al E , se llegará al punto de par
tida, quedendo cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esie In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ail 
mltldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér- j 
mino sesenta días,contados desde 1 
su fech<i, puedan pfseníar en e! 1 
Gobierno civil sus oposídones tos , 
que se consideraren con derecho ai ¡ 
todo o parta del terreno solicitado, | 
según previene eí srt. 24 de !Í Ley. : 

El exoedlenht tiene ai m'im. 5 •'¡55. ; 
León 15 de febrero de ! 9 ¡ 7 . « / . 

Sevilla. 

julntal métrico de leña 3 02 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Kilogramo de carne de carnero 1 55 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 10 de febrero de 1917.=EI 
Vicepresidente, Isaac Alonso. 
Secretario, Antonio del Pozo. 

OFICINAS OB HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

A aúnelo 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha-

• tienda y por los Liquidadores dei 

Higo sfiber: Que por D, 
DÍPZ ViilueJa, vecino de Oiiercs de 
Sebero, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 8 dnl mes de febrero, a las d¡?z 
y cuarc-rla, una scliciiud de registro 
pisiendo la ¿emssfa de hulla U&n&dg 
Demasíe: a Dos Amigos , sita en e! 
paraje Las PortleÜEs, léimin.o de 
Si-bfcro, Ayunt-miento de Clstitrna. 
Hace la átsignücióiJ de la ciUicia de-
irssia, en Ir. fcima siguiente: 

Solicita el tetrer.o franco com 
prendido ei)!re las niinus «Dos Ami
gos,» fiúm. 4 771; «Sabero número 
10,» núm. 655, y «Rosario,» número 
2.857. 

Y liablsiido hecho consigr este ¡n-
ttresr.do que tiene realizudo el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medí? del 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta días, contados des
de su feciiE, pueda» pieacniar en di 
Uubierr.o civil sus oposiciones iü% 

i impuesto de derechos reales, se ha 
! dictado por esta Tesorería, ¡a sl-

Feilpe [ guíente 
' ' tProvidencia.=*Cm arreglo a lo 

• .dlsputsto en el párrafo 5.° del ar-
• tlculo 50 de la Instrucción de 26 de 
: abril de 1900, se declara ¡¡¡cursos 

en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos com|.-r«!-
dldos en la siguiente relación.—Pro-

: cédase a hacer efectivo el deícu 
; blerto en la forma que determinan 
: los capítulos IV y VI de la citada 
: Instrucción, devengando el fundo • 

narlo encargado de su tramitación, 
'; los recargos correspondientes al gra-
: do de ejecución que practique, m¿s 
: los gastes que se ocasionen en la 
. formación de los exped¡entes.=AsI 
' lo proveo, mando y firmo en Leiír, a 

25 de enero de 1917.=E1 Tesorero 
- de Hacienda, M. Domínguez Gil > 
i ' Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para corro-
; cimiento de los Interesados y en 

cumplimiento de lo dispuesto en ci 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 3 de febrero de 1917.=E1 
Tesorero de Hacienda, P. S., Alva
ro Fernández. 

NOMBRES VECINDAD 

El pueblo de Carrocera — ¡Carrocera 
El Idem de Cebonlco ¡Cebanico 
Ei Idem de Ct bañeros Cabañeros 
El Idem de Conforcos . . . Conforcos 
El Ídem de NavadelosCa-l 

balleros ¡Nava Caballeros. 
El Idem de Valderas Valderas 
E! Idem de Villamoratie!... iVD'amoratiel 
El Idem de Villamontiel... Vlllamontiel 
El Idem de Villamartín.. • - Viüamartí.i 
La Cofradía de Sün Antonio! 

de Padua 'León 
El Hospital de Maujarfn.. - • ¡Manjarín 
Misas de D. Francisco Alml-1 

rante León . 
D." Paz Rdgutz. de Fuente 
D. Luis Riíguez. de Fuente. 
> Dionisio Gnlz. Miranda. 

Dírechos reales 

Minas, canon. 

IMPORTK 

Ptas. Cts. 

3 60 
1 96 
1 98 
1 47 

11 53 
4 31 
2 45 
1 45 
2 09 

2 97 
3 42 

11 26 
785 43 

,799 79 
180 > 

León 3 de fibraro de 1917.—El Tesorero de Hacienda, P. S. , Alvaro 
Fernández. 

A Y U N T A M E N T O S 

Don Joaquín López Robles, primer 
Teniente de Alcalde, en funciones 
de Aícalde Presidente dei Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que Ignorándose el 

paradero de los mozos que a conti
nuación se expresan, comprendidos 
en el alistamiento de esta ciudad pa
ra el reemplazo del Ejército dei pre
sente «ño, se les cita por medio del 
presente, en sustitución de la cita
ción personal preceptuada por el ar
tículo 99 de la vigente ley de Reciu-
tamiento, para que comparezcan al 
acto de la clasificación de soldados, 
que tendrá lugir, en el salón de se
siones de este Ayuntamiento, el prl 
mer domingo, 4 del próximo mes de 
marzo, a las nueve de la m&Dana; 
bien entendido, que los que no lo 
Verifiquen ni justifiquen Itgalmeute 
estar dentro da algunos de les casos 
que preceptúa el art. ICO da la refe
rida Ley serán declsrados prófugos. 

León 14 de febrero de !9I7.=EI 
Alcaide, Josquín L. Robles. 

M o z o s que se c i tan 
Núm. 5 Florentino Fernández, 

hijo de padres desconocidos. 
6 Luis Arias AlVarez, <V~ N. y 

Carolina AlVarez. 
11 José Rodn'guez Prado, dti 

Fermín e Hbóüts. 
12 Rufino Piinera Otdás, deJosé 

y Josefa. 
13 Gabino Tiíciis Revuelta, d i 

Pascual y Riia. 
18 S^ast'án Lc^cz Rodrfgwz. 

de Epifenio y Flcrentlna. 
65 lldtfoiiíü Menéndez AlVírez, 

de Mimuel y Juana. 
42 Faustino GonzateRodríguez, 

de Basilio y Valerip.üa. 
48 Anselmo Amo Alonso, de To-

libio y Sebastiana. 
66 Victciino Mero Alonso, de 

Conüi 'iitino y Dolores. 
68 Eulogio de ia Hera Robies, 

de Ferniíndo y Rita. 
69 José Früiie Pardo, de José y 

Leonida. 
74 Celedonio Sanz de Casas, 

de Pascual y Manuela. 
78 BitnvenUo Bravo Rodríguez, 

de Fidel y Vicenta. 
85 Segundo García, de desco

nocidos. 
86 Isidoro Leandro, de desecno-

cidos. 

101 Sanlinga Vicente, de desco
nocidos. 

102 Julio Miiriínez A'onso, de 
Escolastina M.a A'onso. 

107 M=inu?l G.ircía Blanco, de 
Gsbrlela Gírcia. 

112 Angel Diez AlvariZ, de Isi
doro y Enacarnación. 

114 Joíé Gaona Tascán, d« Ma
nuel y Antonia. 

120 Mariano Soto Salgado, de 
Antonio y Concepción. 

125 Facundo Casado Alonso, de 
Eiteb/m y Manueía. 

128 Vteítite Castellanos, de des
conocidos. 

127 Francisco Alvarcz Labargn, 
de Francisco y M-ría. 

154 Antonio Ros Serra, de An
tonio y Joaquina. 

142 Lázaro Pérez García, de VI-
centi; y Carlota. 

14í Santos Miilán Rodríguez, de 
Pablo y Adeiaiáa. 

158 Luis Juan Feo, de Teodoro 
y María. 

165 Juan Girrido Payo, de Fran
cisco y Ramona. 

167 Ignacio Sánchez Raboso, de 
Baldomcro ;-• Leen?.. 

170 Lafs Rodiígutz Gómez, de 
María Concepción. 

171 Fernando González Nlstal, 
de Birnardc. y gunda. 

17G Martin Maeo Gallego, de 
Pedro y Petra. 

17o Ferriand:- Fernández Aleo-
i bíi, de Fernando y Manuela. 

185 Emiliano Moneada VeliKa, 
I de Emilio y Alai Sarita, 
j 194 Matme; "ás la Fosiite, de 

díscunocldos. 
210. Patricio C^ig.is Nava, de. 

Emilio y Paula. 
212 Bernnrdo Veiázqucz Ja! Po

zo, <i-í Santúg; y Nlcolasa. 
210 Greg!)riu Aparicio Vega, ds 

Angel y Agustina. 
2i9 Adelina üago Vega, de Vi

centa y Adelaida. 
225 José Feraándf-z Baibadl, de 

Gonzalo y Jsronima. 
221 Migue! Filero Teijeiro, de 

Lauro y Bianca. 
225 Ai turo Blanco Fraile, de Ma

nuel y Rosa. 
228 Emilio Dhz Díaz, de José y 

Paula. 
230 Arturo ditias Navas Cjsia-

ño, de Arturo y Josefa. 
252 Esteban Méndez Meleón, de 

Jeiúj >' ri¿rn¡iii¡a. 



853 Argel González Garcfa, de 
Joaqufn v Euiebl». 

255 Enrique Andrade Gordejue-
la, d<s Enrique 1 Juliana. 

261 Emilio González Martínez, 
de Prcllin y Sabina. 

265 Litardo Gutiérrez T a i c í n , 
de Fecundo y Marta. 

285 Francisco Franco González, 
de Joié v Fellia. 

268 Francisco Artés Pérez, de 
Francisco y Paz. 

275 Julián Balbuena Arlas, de 
Francisco y Máxima. 

277 Jasé Santlrso Fernández, de 
Andrés y Vicenta. 

278 Santos Alarcón Sánchez, de 
Salustiano y Adelina. 

279 Antonio Alvarez Fernández, 
de Antonio y María. 

281 Marcelino Borja Sa!ez=r, de 
Antonio y Baslllsa. 

283 Luis Otero Fernández, de 
José y Magdalena. 

307 Santiago López Martínez, 
de Máximo y Agueda. 

308 Eloy Cuesta Kodrfgoez, de 
Cipriano y Mariana. 

309 Antonio Alvarez Fernández, 
de desconocidos. 

310 Valentín Rlesco Francisco, 
de Valentín y Emilia. 

314 Pedro Balet Salera, de Reí-
momio y Rosa. 

322 Eugenio Peláez Acebo, de 
Andrés y María. 

325 Bonifacio Pérez González, 
de Bonifacio y Adela. 

328 A'fonso Alvarez, de N. y 
Ccncepcldn. 

329 Cesáreo Cuellas Llaguno, 
de Saturnino y Teodora. 

330 Pedro Jiménez Montoya, de 
Antonio y Concepción. 

335 Emilio Manso, de descono
cidos. 

338 Manuel Angel, de descono
cidos. 

339 G ermán Blanco, de descono
cidos. 

389 Dionisio Allque ChHoeches, 
de Agustín y Pascuala. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Caraeño 
Ignorándote el paradero del mozo 

Vlvenclo Diez Perreras, hl)) de Es
teban e Ignacla, que nadó en Barri
llos el día 9 de enero de 1896, se le I 

cita por el presente para que se pre
sente en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, el día 4 del próximo 
marzo, a las ocho, para ser tallado, 
medido y reconocido. 

En la inteligencia, que de no ha
cerlo, le parará el consiguiente per
juicio. 

Santa Co'omba de Cnrnello 18 de 
febrero de 19i7.—El Alcalde, Mo
desto Fernández. 

Alca ld ía constitucional de 
Posada de Valdeón 

A las catorce del día de hoy se 
oresentó en esta A'caldla Leopoldo 
Pérez Peña, por encarga de su pa
dre Juan Antonio, manlf jetando 
que en la noch; del 29 de enero úl
timo, se ausentó del domicilio pa
terno su hermano Vicente Pérez Pa
ña, declarado soldado én el reem
plazo del aflo anterior de 1916; el 
que tiene las sedas siguientes: 

Edad 22 altos, estatura 1,615 me
tros, pelo, o losyce i is negros, co
lor blanco; viste traje de pana os
cura, boina azul y calza zapatos, 
Ignorando los móviles que le Imp jl-

saron a tomar tal determinación, a 
no ser que fuera por ser soldado. Se 
ignora si llevi a'gdi documento. 

Seguidamente compareció Rifaet 
Ordás, vecino del pueblo de Soto de 
Valdeón, i m i o cuenta de que en la 
noch™ citada, también se ausentó de 
su domicilio, sin cause justificada, 
su hijo Aureüo O.'dás González, del 
reemplazo de 1915 y declarado sol
dado en el de 1916; el que tiene la* 
siguientes seftas: 

Edad 23 aflos, estatura 1,548 me
tros, pelo, cejas y ojos rojas, color 
blanco-, Viste traje de pana rayada 
oscura, boina azul y zapato alto; Ig
noran lo si va li)locum?ntjdo. 

Y como estos mizos tienen el nd-
mero 5 del reemplazo de 1915 f 
1916, respectivamente, sle'do, por 
tanto, los prl ñeros responsab'es del 
reemplazo anterior, en la dada si 
desaparecieron por no Ir a filas, ha-
c^n la denuncia, rogtndo se pongan 
los medí os a fin de que sean detent* 
dos, eitreglndoles a stu es, que 
los reclaman. 

Posada d-3 Vjldaón 4 d i f ibr i r j 
d i 1917.—3i prlmjr Tsnlí.ite A!c»l-
de , Pedro González. 

CAPITAL DE LEON 
A Ñ O D E 1916 MBS D E DICIEMBRE 

ífistadistica del movimiento natural de la población 
C a o u M dle l a * « t o f a a e l o a M 

CAUSAS 
1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2) 
5 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5).... 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (Q) 
9 Gripe (10) 

Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otra* enfermedades epidémicas CS, 11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
80 
21 
22 
25 

84 
25 
26 
27 
28 
29 
90 

91 

Meningitis simple (61).. 
Hemorragia y reblandecimiento cerebral-; j (84 y 85) 
Enfermedades orgánicas del corazón (78) 
Bronquitis aguda (89).. 
Bronquitis crónica (90), 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 81,31 y 93 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcltls y tiflltls (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 v 120), 

92 
35 
54 
96 
56 

Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga
nos genitales de la mujer (128 a 192) 

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera
les) (137). 

Otros accidentes puerperales (154,155, 136 y.138 a 141).. . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151 
Senilidad (154) 
Muertes violenta* (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 1«5) 

97 Otni*enfermedade*(20a 27,56,37,58,48 a 60,62, 85,66a 
78,80 a 85, 99,100,101,105, 106,107, 110. 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,139, 142 a 149, 152 y 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189), 

TOTAL. 
León 11 de enero de 1917.=EI Jefe de Estadbttea, F. Pérez Olea, 

N ttmero 
de 

detiiaeia-
nc i 

15 
5 
6 
3 
1 

59 

CAPITAL D E L E O N 
A Ñ O D E 1916 M E S D E DICIEMBRE 

Estadística de) movimiento natural de la población 

Población.. 19.284 

NÚMERO DE HECHOS 

i Nacimientos (t) 
• Defunciones (2) 
I Matrimonio*. 

45 
59 
10 

P a r í . haUlaatH: 
V Natalidad (5). . 
1 Mortalidad (4).. 
f Nupcialidad. . . 

2,33 
3,<16 
0,52 

NÚMERO DE NACIÓOS 

) Varones.. 
l Hembras. 1 » 

V I *M 

t 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.' 

TOTAL. 

36 

45 

, Legitimo*. 
\ Ilegítimos. 
• Expósitos. 

TOTAL. 

3 
3 

Varones.. 
Hembras. 31 

Nc**!*° "g. FALLE- Menores de Salios. 
ctDOS ® \ D e 5 y másanos. . . 

9 
50 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos... 

15 
6 

TOTAL., 21 
León 11 de enero de 1917.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) I I » n i n e l v j u 1M a i s i d M i 
Bm w u i d n a a BMldoe mturtos iom qtu a a n a ra nsnrt t t y los q a * Tina m » 

u n do raintíenatro horta. 
W K a M inotayu l ia Aéhxatíonm d i loa nacidos mar toa . 
(¡Ó Ba l * eosftoisat» ss rsflsrs a loa aseidoi TITOS. 
(«) T iab t tn so ka pnaeindids de los ameidos muartoa p ú a « l o a l s r « t a n i u n S a . 
(o) No H ü u l a j c n las naoidoa muartoa. 



Montas de utilidad pública 

5 

Inspección i.* 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

<!i««uei»n del plnn do aprovcehamlei i tOB, para mho foreaial de IOM 
lio de 1916 

a 1917, aprobado por Real a r f a n de SI de l m -

P R I M E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un periodo de cinco años, los aprovechamientos de pastos 

de los terrenos llamados «Puertos Pirenaicos, > que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los res
pectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de 
los aprovechamientos, además de las disposiciones de ta ley de M Míes vigente, las especiales prevenidla en los pliegos, de condiciones facultativas que 
fueron pubüctdos en la adición del BOLETÍN OFICIAL del d!a 18 de septiembre de 1916: 

Númeio 

del 
amonte 

A^untimlontoB Denommacita de loi pasUderne PerteoeseU 

Lanar Cabrio Cabll&r 

PARTIDO JUDICIAL D E MURIAS D E PAREDES 
129 
155 
159 
1»3 
1-44 
144 
155 
157 
162 
164 
165 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
172 
181 
190 
220 
222 
225 
226 
250 

418 
421 
428 
428 
432 
435 
455 
435 
435 
455 
435 
437 
439 
441 
442 
444 
455 
446 
448 
452 
479 
481 
482 
482 
482 
482 
482 
483 
484 
487 
488 
488 
488 

Cebrlllanes Barbeita 
flem ICvttatma y ha Fonir ia . . . 
Idem •• • L -i Mora 
Idem ¡Prado 
Idem R-bizo 
Idem.. ¡Abesedo 
Lineara Las Agujas y Fontanales. • 
Idem La Pcüa 
Idem Barrios de Abajo y otros • 
Idem Lus Colladas 
Idem ¡San Lorenzo 
Idem I>i Muesa 
Idem ¡Pi M o r a d a . 
Idem 
Idem 
IJtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Palacios del Sil 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem áoptfla y otros 

Fi.era. 
Poyo de Agua 
Callejo 
L i Solana 
fVñouta 
Las Porcadas 
L i Muela 
Los Pozos. . • 
El Ccilado-. 
VocWar 
Torreado 
Lagos y Coreos . . . 
Argjjadas 
La Barrera y otros. 
Solana y otros 

Meroy y Somiedo... 
La Riera 
Qulntanilla 
Vega délos Viejos., 
La Cueta y sus barrios 
IdemeIdem.. . . . . 
Robledo 
Sena 
Caldas 
Rabanal 
LegíUlies 
Abelgas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.: 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Villabandín 
Los Bayos 
Salientes y otros.... 
Rloliigo 
Villargdsin 
VilUfeilz 
LaMajúa 
To:res!Ío 

812 
720 
180 
580 
483 
180 
810 
176 

.560 
200 
360 
360 
176 
630 
620 
«00 
530 
550 
550 
296 
200 
272 
72 

280 
624 
450 
650 

2.250 
2.230 

PARTIDO JUDICIAL D E R1AÑO 
Acebedo 
Idem 
Boca de Muérgano 
Uem 
Idem ¡ Vallinas y otros 
Idem Lis Calares 
Idsm !fii HJ>O 

Gueita Rasa y o í r o s . . 
Bitsiloso y otros 
Nartmco y Piedra joba. 
Horplños y otros 

Idem. 
I.lem. 
Idem. 
Idem 
Burón 
Idem.. 
Idem 
Idem'. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puebla de Litio. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 

GaslDlapiedra 
La Se i ana , 
Valínpón < 
ValJebriellas 
Borí¡; 
Las Carbas 
Casoya y otros 
La Fonfrfa 
Las Castellanas y otros. 
Ei Cantil 
Carcedo y otros 
Parme 
Pefta pequefllna 
Pandóte 
Tornisco y otro 
Csmpomuelle 
Vaiporquero 
Los Requejines 
Peñacacabo 
Langreo 
El Boruga 
Valdesotle 
PeiliCíb'jezo 
Las Qjlntas 
LÍS Médulas 
Remelende 

Acebado 
Liegos 
L'áiums . . . . . . . . . . 
Idem 
Portilla 
Boca H térgano y otros 
Idem e idim 
Idem e Idem 
Idem e Idem. -
Idem e ídem Idem e Ídem 
Burón 
Burón y otros 
Casasuertes 
Burón y otros 
Idem e Idem 
Idem eidem 
Lario y Poivoredo. 
Retuerto • • 
Cuénabres 
Camposoiiilo 
CoflBal 
Puebla de L l l l o — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Coflftal 
Solte 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 

1.470 
1.100 

297 
500 
600 
148 
183 
180 
120 
120 
148 
500 
500 

2.370 
300 

1.000 
500 

1.648 
850 
453 
216 
900 
700 
350' 
700 

1.200 
400 
750 

1.080 
630 
180 
300 
833 

6 
16 
6 
6 

12 
2 

20 
4 

40 
10 
10 
4 
2 
6 
• 

10 
6 
6 
6 
2 
2 
6 
4 
8 

16 
10 
10 
26 
20 

40 
40 

5 
10 
10 
4 
4 
4 
2 

16 
64 
16 
26 
8 

36 
16 
10 
6 

14 
14 

» 
10 
16 

6 
4 
4 
6 
5 
5 
2 
4 
4 
6 
2 
2 
2 
2 
3 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
2 
4 
6 
7 
5 

10 
10 

20 
20 
2 
7 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
5 

12 
34 

> 
14 
5 

20 
8 
6 
4 

6 
10 

> 
5 

II 

8 |l S 10 11 n 13 
T u i c i d n !l Pie** f kerá i$ U é iU l r * -n Presupuesto 

» u * l I) c U n i t l u n l t i t u H^,*^. 
e i o n » 

aaQiles 
Petetot 

567 
515 
157 
411 
350 
130 
577 
132 

1.114 
156 
260 
252 
141 
437 
432 
561 
369 
382 
382 
206 
141 
199 
58 

207 
454 
389 
497 

1.746 
1.757 

1.082 
832 
233 
404 
481 
109 
151 
131 
88 
88 

109 
415 
425 

1.441 
349 
817 
397 

1.330 
677 
531 
162 
675 
525 
262 
525 
930 
300 
582 
759 
491 
122 
233 
706 

Mea Día H a n 
iPeietu Ot*. 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
ídem. ; . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem • . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Marzo.. 
Idem... 
Iditn... 
ídem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
U e m . . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem . . 
Idem . 
Í d e m . . 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem'.. 
Idem.. 
[Idem.. 
¡Idem.. 
¡dcm.. 
Í d e m . . 

25 
25 
23 
25 
23 
23 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
20 
20 
20 
24 
24 
24 
24 
24 

20 
23 
20 
23 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
24 
24 
24 
21 
24 
24 
24 
24 
24 
23 
23 
23 
25 

91|2 
10 
101|2 
11 
11 1|2 
12 
91|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12112 
13 
131t2 
14 
141|2 
15 
151|2 
16 
I61|2 
91(2 

10 
9 1(2 
9 
91|2 

10 
10112 
11 

12 
12 li2 
12 
12 I|2 
13 
13 1|2 
14 
14 l ¡2 
15 
15 1(2 
16 
9 . 
9112 

10 
10112 
11 
11 li2 
12 
12 1(2 
15 
9 
91|2 

10 
10 1|2 
11 
11 112 
12 
12112 
13 
10 
10112 
11 
11 1|2 

18 10 
27 15 
13 85 
37 85 
35 80 
13 80 
41 9& 
13 80 
71 75 
13 55 
24 60 
24 50 
15 80 
38 10 
38 05 
45 60 
33 7 » 
35 55 
33 55 
IB 05 
13 90 
24 > 

6 85 
19 05 
42 06 
25 65 
47 50 
82 45 
79 85 

83 80 
63 20 
34 3a 
36 » 
67 33 
24 60 
31 30 
31 30 
30 35 
39 35 
30 60 
26 15 
40 20 
81 05 
42 » 
51 75 
26 10 
37 50 
30 05 
29 90 
23 65. 
53 60 
42 55 
24 60 
47 55 
31 50 
25 50 
47 8» 
49 > 
42 40 
37 25 
28 » 
61 » 



487 
487 
493 
495 
495 
495 
495 
515 
518 
519 
525 
527 
527 
527 
527 
529 
552 y 
m 

534 
540 
539 
567 
671 

626 
«28 
642 
719 
725 
738 
740 
741 
744 
745 
717 
748 
771 
7f9 
764 

710 
714 
723 
727 

Maraña 
Idem 
Pesada de Valdtán. . - . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero 
Idem 
Idem 
Rlcflo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

La Pared 
Valverde 
Jover 
Preñara 
Cadrleda , 
Valcebao. 
Pandf traVe 
Valdegulsenda 
Los Riberos , 
Remolina 
Píñalleirpa 
La Collada o Valverde. 
La Solana 
Uerenes 
Redlornos de Abajo . . . . 
Berín y otros 

Salamón.. • 
Idem 
Idem 
Idfm 
VegEttilán. 

.Crémenes. 

Maraña 
Idem 
Posada y otros 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e ídem 
Reyero 
Vli fio 
Palllde 
Hor cadas 
Anclles 
Idem^ 
Idem 
Idem 
Rfcño y La Puerta.. 

Grande y otros 
Pintas 
Las Pintas 
Valdelampa y otros. 
Plgot 
Teiedo 

Clguera.. 
Las Salas 
Salamón.' 
Loi 
Rucayo . . 
Argovejo. 

PARTIDO JUDICIAL D E L A 
Ovlile 
Caneco 
Pledrtfita 
Potedura 
Rediezmo 
Ligúelos 
Redlliutra 
Llairezsres 

. . . . . . Ctrulleday ctro . . . . 
Vlü&verde 
Cuuüeda y olro 
Cei vlkda 
Ccirtcil lasy otros... 
Mcnti i t i ío 

.'VeHettJa, 

800 
SCO 
338 
300 
900 
180 

.0C0 
4C8 
328 
420 
332 
530 
340 
340 
180 
450 

720 
160 
260 
760 
360 
360 

16 
16 
6 

12 
12 
6 

14 
12 
6 

10 
> 
8 
6 
6 
2 
8 

20 
4 
6 

22 
8 
8 

11 
11 
4 
6 
8 
3 

10 
6 
6 
6 

3 
2 
6 

14 
5 
5 

17 
5 
5 

8 

646 
646 
248 
230 
7C9 
135 
791 
503 
241 
3C8 
225 
382 
238 
245 
128 
361 

£98 
136 
214 
657 
292 
292 

9 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
i i iem... 
Idem... 
Iiiem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.-. 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

10 11 

12 
12 1(2 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 

22 ,12112 
23 10 
23 '10 112 
23 11 
22 ¡11 
22 11 1)2 
22 112 
22 |121l2 

V E C I L L A 
6 

12 
8 
8 
6 

8 
10 
8 
6 

10 
6 
6 

6 
6 ; 

i ;! 
6 ,! 
6 

210 
254 
199 
710 
S02 
210 
150 
120 

Bcflsr | Fuente farmsclo 
Céiirer.es ¡Murías y otros 
Idem .Quclpeña 
Redleziro La Peía 
Idem Pcñalcza 
V i Me ¡i: gue re s ¡ Ga!t me do y Bodón. . . 
Idem ¡Ctbillas y M ó t a l a — 
Idem ICuttbo 
Idt m Poyes y PeRtberes . . . 
Idem ¡La Sierra y c t res . . . . . 
Idem ¡Setena y ctro 
Idem |Ftro y olio 
V idepié l igo Deles 
Idem Re quejo 
Va! de teja Buicloso y La Breña.. 

Por un «ño, en las mltrnaa eondlelone» que loa anteriores, los j>lg;uienleas 
Costroso y otros Fontún 

252 
360 
180 
340 
500 
252 
SCO 
160 
300 
152 
3C0 
ÜCO 
152 
252 
224 

MEIZO.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
ídem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

249 Idem... 
139 Idem... 
219 Idem.. 
171 Idem... 
141 Idem... 
210 [Idem... 
1S9 Í d e m . . . 

Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 

Form'goso.. 
Las Vigonas. 
Polledo 

Vlüamanfn. 
Mlilarcí... • 
Pendilia . . 

300 
300 
152 
300-

50 
8 
6 

» 11 ' 701 
6 GC7 
6 2C6 
3 II 311 

¡Marzo.. 
¡ Idem... 
¡ Idem... 
Idem... 

13 
13 1(2 

12 
12 1|2 
13 
13 112 
14 
13 1¡2 

10 1|2 
11 
11 1|2 
9 
9 1¡2 
9 
91)2 

10 
10 1(2 
11 
11 112 
12 
11 
11 112 
91|2 

10 i' 
10 1121! 
11 !! 
11 1|2:' 

1» 

49 55 
49 5S 
27 90 
46 90 
44 > 
36 85. 
50 75 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
29 30 
30 9C 
29 45 
28 8C 
65 60 

43 40 
11 35 
16 75 
44 85 
25 40 
25 40, 

14 60 
35 55 
20 > 
29 05 
21 25 
14 60 
17 50 
13 20 
16 50 
17 40 
16 40 
11 70 
8 90 

14 10 
13 10 

21 20 
19 75 
9 05 

11 85 
M i ¿ríe, 2 de febrero de 1917.—El Irspectcr general, Segundo Cuesta. 

J U Z G A D O S 

Cédulas de citación 
En vfitud dé lo dfepuesto per el 

Sr . Juez ¿e Instiuceién de este par
tido, en dii'ger.cif mier.to de caita-
ordtn de. !e SupetlcrldEd, dimanada 
de la causa seguida en este Juzgedo 
por hciriridlo. ccnlra Felipe Santia
go A'fcgt me Mentes, y quince más, 
•vecir.ts de Pozuelo del Páramo, se 
cita a los testigos Cristóbal Mon
tes Teecdn, Pedro Mertfnez Alonso 
y Juüsrí Montes Gutiérrez, demi-
ciiladcs úitiir.ímente en Pczueio del 
Péreff o, y hoy se encuentran los 
primeros en ¡a Repíiblica Argentina, 
y la üitima iniplcrnndo la caridad 
pública en paradero Ignorado, peía 
que entes d ías9y ¡0<3emarzo pro-
xln:o, s Ies diez de la mañana, 
compErezcin ante la Acdiercin pro
vincia! de León para asistir a las 
sesiones ce! juicio oral en dicha cau
sa; parándoles, en c tro caso, el per
juicio a que haya Jtger cen amgio 
a la Ley. 

La Bañeza 9 de febrero de 1917. 
E l Secretario judicial, Arsenio Per-
nindezceCebo. 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Jut-z de instrucción de este par
tido en el sumario criminal que en 
este Juzgado, y a testimonio del que 
autoriza, se instruye bajo el núme
ro 131, del año de 1916, per altera
ción de ifniiie de provlixia y corta 
y sustracción de leños, se cita al tes
tigo Lino Esteban Cerbajo, demici- i 

liado últimamente en Ncgarejes, y 
que he y se halla en la República 
Argentina, para que comparezca en 
término de diez dias ante este Juz
gado de Instrucción de La Bañeza, 
para prestar declaración como testi
go; con apercibimiento, de que no 
ccmparecler.do, le parará el perjui
cio a que haya lugar cen arreglo a 
la Ley. 

La BeñezaSde febrero de 1917.= 
El Secretarlo judicial, Arsenio Fer
nández de Cebo. 

San José Crespo (Valeriano), de 
19 años, hijo de José y Alfonsa, sol
tero, natural de Sahtgún, ambulante, 
de oficio tendero, procesado en cau-
S!> per hurto, corrpcreccrá en iér-
mlno de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Cuéilar, con cb-
jeto de notificarle el ooio de prisldn 
dictado por la Audiencia provincial 
de Stgovla y constituirse en pri
sión en la cárcel de este partido, 
si no presta la fiai:ZB que en dicho 
auto se indica. 

Se ruega a todas las autoridades 
y agentes de la policía judicl.-i, pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción a dicha cárcel, de referido pro
cesado. 

Cuéilar 9 de febrero de 1917.=: 
M- Pérez. 

Don José Vivas Pastor, Juez muni
cipal del Distrito de Santa Elena 
de Jamuz. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido ante este Juzgado, 

dimanante de diligencies preventi
vas, a Virtud de denuncia Interpuesta 
por José Bolaños Pastor, vecino de 
Jiménez de Jamuz. contra Gafn'no 
Vidal Martínez, domiciliado en el 
mismo pueblo, sobre lesiones, reca
yó en el din de hoy la sentencia 
cuyo encebezamienio y parle dispo
sitiva, a la letra, dicen: 

tSentena'a.^En Santa Elena de 
Jamuz, a 15 de diciembre de 1910; 
el Tribunal municipal de este Dis
trito, compuesto de los señores don 
Jeté Vivas Pastor, Juez, y D. Pedro 
Pastor Bciaños, y D. Miguel Pérez 
Toral, Adjuntos de turno: habiendo 
visto por si los presentes autos de 
juicio veibal de faltas seguidos ante 
este Tribunal contrs Ghbino Vidal 
Martínez, sobre lesiones Inferidas a 
José Bolaños Pastor, vecinos ¡imbos 
de Jiménez de Jamuz; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al 
demandado Gabino Vidal Martínez, 
Vecino de Jiménez de Jamuz, por 
no haber comparecido al juicio, ni 
alegado justa causa que se lo ¡mpl 
diera, a la pena de un día de arresto 
menor, que sufrirá eu su domicilio; 
a que indemnice ai perjudicado José 
Bolaños Pastor, de igual Vecindad, 
ia suma de cinco pesetas y en las 
costas de este ju ic io.=A¡ Í por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL de IB 
provincia, por la rebeldía en que se 
encuentra el denunciado, la pronun-
nunclamos, mandemos y t rinamos. 

José Vivas.=M!gue¡ Pérez.-=Pedro 
Pastor.=Rcbrlc8dos.» 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provlncln, por la 
rebeldía del demmdsdo y condena
do, c-xpido ¡a presente, que firmo y 
seilo con el ¿el Juzgsdo en Santa 
Elena de J=muz, a 20 de diciembre 
del9!6.=EI Secretarlo. Pedro del 
Paiacio^V," B.°: José Vivas. 

¡uzgado m u n i c i p a l de Ose/a de 
Sa/ambre 

Por renuncia del que la venia 
desempeñando, se halla vacante la 
plszy de Secretarlo suplente de es
te Juzgado municipal, la que deberá 
proveerse dentro del plszo de trein
ta dias, contad :.j desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; debiendo ins aspirantes 
presentar en este Juzgado, dentro 
de dicho plazo, las instancias y de
más documentos necesarios con su
jeción si Reglsmiinto vigente. 

Ose ja de Sajambre a 5 de febrero 
de 1017.=EI Juez, Santos Piñán. 

ANUNCIO PARTICULAR 

P É R D I D A 
Hace d:ss se extravió una ternera 

negra, coa dos rayas en la cadera 
izquierda. 

La persona, que la haya encontra
do, puede emrsgsrls a! carnicero 
D. Lino Santos, de León. 

Imp. de la Dlpuíaclón provino»! 
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